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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

P r e s id e n c i a  del Consejo  de  M i n i s t r o s . —E x c e l e n 
t í s im o  S r . :  La R e in a  nue s t r a  Se ño ra  (Q. D.  G. ) c o n 
t i n u a  sin no vedad  en su i m p o r t a n t e  s a l u d ,  de c u 
yo beneficio d i s f r u t a n  i gua lm en te  sus augus tas  M a 
d re  y H e r m a n a .

L o  digo á Y .  E .  de Real  o rd en  pa ra  su no t i c i a  y 
efectos  co ns igu ien tes .  Dios  g u a rd e  á V.  E .  mu ch o s  
años.  B ar ce l o na  17 de J u n i o  de 1844.=:Ramon M a r í a  
N ar v ae z . r rS r .  M i n i s t r o  de  G ra c i a  y Ju s t i c i a .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
E x c m o .  S r . : Ha  l legado á not i ci a d e  S.  M .  q u e  

en  a lgunos  d i s t r i tos  se conceden  l icencias  t e m p o r a 
les mas ó menos  au t o r i z a d a s  á los q u in t o s  q ue  se h a 
l lan en las ca j as ,  y deseando  e v i t a r  u n  ab us o  p e r j u 
d ic ia l  al se rv ic io  y q u e  pued e  t r a e r  e n t o r p e c i m i e n t o  
en  la co n ta b i l id a d  , se ha d ig n ad o  reso lve r  se p r e 
venga á los cap i t ane s  gen era le s ,  bajo su mas es t recha 
r e s p o n s a b i l i d a d , q u e  p r oh íba n ,  á los en ca r ga do s  de 
las cajas el c o n ce d er  l icencia (ni  a u n  p o r  2% horas )  
á los q u in t o s  ; en el co nc ep to  de q u e ,  t a n t o  d ichos  
oficiales en ca r g ad o s  com o ios gefes q u e  co ns ien ta n  
la c o n t r a v e n c i ó n  de esta o rd en  , se rán  p r i va do s  de 
sus  em ple os ,  just i f icada q ue  sea su falta.

De  Rea i  o rd e n  lo digo á V. E .  pa ra  su c o n o c i 
m i e n t o  y efectos co r res po nd i en t es .  Dios g u a r d e á  V.  E .  
muchos" a ñ o s . .B ar ce lo n a  17 de J u n i o  de 1844.=zNar- 
v ae z . n S r .  ca p i t á n  gen era l  del , . . .

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Cotí  el fin de q u e  no su f ra  el m e n o r  r e t r as o  d u 
r a n t e  mi  ausencia  de esta cap i t a l  el de spacho  de los 
a s u n t o s  de esta S e c r e t a r í a ,  ha t e n id o  a bien la R e i 
na  n u e s t r a  Se ño ra  a u t o r i z a r  á V.  S. para f i rmar las 
ó rd en es  de p u r o  t r á m i t e  é i n s t r u c c i ó n , y los t r a s l a 
d os  de las q u e  yo  c o m u n i q u e .

Dígo lo  á V. S. de Rea l  o rd en  pa r a  su c u m p l i 
m i e n t o .  Dios  g u a rd e  á V.  S. m u ch o s  años.  M a 
d r i d  20  de J u n i o  de  1844. =  A r m e r o .  =: Sr .  D .  J o r j e  
P e r e z  Lasso de la Vega.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,
N egociado n ú m . 1 4 .- C ircular.

P o r  Rea l  o rd en  de 2  de A b r i l  ú l t i m o  se s irv ió  
la R e i n a  (Q.  D.  G. ) m a n d a r  q u e  los gefes pol í t icos  
r e m i t i e s en  á este m i n i s t e r i o  de mi  cargo una  n o ta  de 
to d o s  los edi f ic ios ,  m o n u m e n t o s  y objetos  ar t í s t i cos 
de  c u a l q u i e r a  especie q u e  fuesen q u e ,  p roceden tes  
de  los e x t in g u id o s  c o n v e n to s ,  ex i s t an  en sus r espec
t iv as  p ro v i n c i a s ,  y  q u e  p or  la bel leza de su co ns 
t r u c c i ó n  , p or  su a n t i g ü e d a d ,  el des t i no  q u e  h a n  t e 
n i d o  ó los r e cu er do s  h i s tó r i cos  q u e  o frecen sean d ig 
nos  de c o n s e r v a r s e ,  á fin de a d o p t a r  las med i da s  
o p o r t u n a s  p a r a  salva rlos de la de s t r uc c i ó n  q u e  les 
am en az a .  A u n q u e  no todos  los gefes pol í t icos  h an  
p o d i d o  c u m p l i r  con este enca rgo  p o r  la dif icul tad de 
r e u n i r  las no t i c i a s  p ed ida s ,  son  bastantes  ya los d a 
tos  q u e  se t i e ne n  pa ra  co no cer  la g ra n  r iqueza  q u e  
e n  esta pa r t e  posee todav ía  la nac i ón  , y  la neces idad  
u rg e n te  de  a d o p t a r  p ro v id en c i as  eficaces q u e  c o n t e n 
g an  la d evas tac ión  y la p é rd ida  de t a n  p reciosos  o b 
j e t o s ,  p r o c u r a n d o  saca r  de ellos tod o  el p a r t id o  p o 
s ible en beneficio de las ar t es  y de la h i s to r i a .

P o r  lo t a n t o  S. M. ,  en t e r ad a  de t o d o ,  y  deseando  
q u e  se p roceda en t an  i m p o r t a n t e  p u n t o  con  el c o 
n o c i m i e n t o ,  m é to d o  y r eg u la r i da d  q u e  son  de de 
sea r  p a r a  q u e  los r e su l t ados  c o r r e s p o n d a n  al fin q u e

e p ro p on e  , se ha se r v ido  d ic ta r  las d ispos ic iones  
ignientes:

A r t .  1? H a b r á  en cada p rov incia  una  comis ión  de 
*lonumentos h is tór icos  y  artísticos^ compues ta  de c i ñ 
ió personas  inte l igentes  y celosa* p or  la conse rvac ión  
le nues tras  an t igüedades.

A r t .  2? Tre s  de estas personas  serán  n o m b ra d a s  
)or  el gefe pol í t ico ; las o t ras  dos p or  la d ip u t ac i ó n  
i ro v i n c i a ! ,  que  podrá  elegir  una de su p ro p io  seno¿ 
La pres idenc ia  co r r es p o n d e  al gefe p o l í t i c o ,  y en su 
lefecto al vocal  q ue  esta au t o r id a d  señale.

A r t .  5? Será a t r i b u c i ó n  de estas comi s i one s ;
1? A d q u i r i r  not i ci a de todos los edif icios ,  m o 

l imien tos  y ant igüedades  q u e  ex i s t an  en su res p eé -  
:iva p r o v in c i a  y que  merezcan conservarse. ,

2? R e u n i r  los l ib ro s ,  códices ,  d o c u m e n t o s ,  c u a -  
l ros  , e s t á t u as ,  medal l as  y demás objetos preciosos 
l i t erar ios  y ar t í s t i cos per t enec ien tes  al E s ta d o  qué  
*sten d i s em i n a d o s  en la p r o v in c i a ,  r ec lamand o  los 
p i e  h u b i e r e n  s ido  s u s t ra íd o s  y p u e d a n  descubri r se .

3.° R e h a b i l i t a r  ios p a n te on es  de  Reyes  y pe rso 
najes célebres  ó de fami l i as  i lu s t res ,  ó t r a s l a dar  sus 
r e l iquias  á pa ra je  d o nd e  es ten con  el decoro  q ue  les 
co r re sp on de .

4? C u i d a r  de los museos  y  b ibl iotecas  p r o v i n c i a 
les, a u m e n t a r  estos e s t a b le c im ie n t o s , o rd e n a r l o s  y 
f o r m a r  catálogos metód icos  de los objetos  q ue  e n 
c i e r r a n .

3? C r e a r  a r ch i vo s  con  los m a n u s c r i t o s ,  códices y  
doc ume nto s  q u e  se p u e d a n  re co g er ,  clasif icarlos é 
i nve n t a r i a r l os .

6? F o r m a r  ca tá logos ,  desc ripciones y d ibu j os  de 
los m o n u m e n t o s  y an t igüedades  que  no sean s u sce p
t ibles de t r a s l a c ió n ,  ó que  deb an  q u e d a r  d o n d e  e x i s 
t en ,  y t a m b ié n  de las p recios idades  ar t ís t icas  q ue  
por  hal la r se  en  edificios q u e  conv en ga  ena g en ar  , ó 
que  no  p u ed an  co n se r va rs e ,  merezcan  ser  t r a s m i t i 
das en esta forma á la pos t e r id ad .

7? P r o p o n e r  al G o b i e r n o  cu an t o  crean  c o n v e n i e n 
te á Jos fines de su i n s t i t u t o ,  y su m i n i s t r a r l e  las n o 
t icias q ue  les pida.

A r t .  4? Los  gastos q ue  ocas ionen  estas c o m i s i o 
nes se sa t i s fa rán  p o r  ah o r a  de  los fo nd os  p r o v i n 
ciales.

A r t .  3? Cesa rán  todas  las j u n t a s  q ue  en el dia  ex i s 
t an  para  la o rgan iza c ión  y conse rva c i ón  de museos  
y  bibl iotecas  p rov inc ia les  ; mas para la compos ic ión  
de las nuevas  comisiones  se c o n ta rá  en lo posible 
con los i n d i v id u o s  de aquel las  j u n t a s  , c o n s u l t a n d o  
el gefe pol í t ico al G o b i e r n o  cu a l q u i e r a  d u d a  q u e  p u e 
da ofrecerse acerca de este p a r t i c u l a r .

A r t .  6.° Las  comis iones  no  se e n t e n d e r á n  c o n  el 
G o b i e r n o ,  o f i c inas ,  co rp or ac i on es  ó pa r t i c u la re s  si
no por  el c o n d uc to  de su p res iden te  el gefe pol í t ico ,  
que  f i rmará  todas  las comun ica c io ne s .  C u a n d o  estas 
se d i r i j an  al G o b i e r n o ,  el gefe pol í t ico a ñ a d i r á  su 
d ic tá men  pa r t i c u la r .

A r t .  7? L as  mismas  comis iones  no  p ro ced erá n  á 
op erac ión  a lguna  ni  h a r á n  gastos ,  de cu a l q u i e r a  es
pecie q ue  s ea n ,  sin ex pre sa  au t o r i z a c i ó n  del gefe p o 
l í t ico,  qu ien  co n su l t a r á  ai G o b i e r n o  s i e mp re  q u e  el 
objeto  lo merezca  p o r  su i m p o r t a n c i a

A r t .  8? Ca da  t res  meses pasa rán  ql mi n i s t e r i o  de 
la G o b e r n a c i ó n  de la P e n í n s u l a  uíi r esúraen  de sus 
t r aba jos  y  de  los r e s u l t ados  q u e  h u b i e r e n  co n se 
gu ido .

A r t .  9? H a b r á  en M a d r i d  u n a ' c o m i s i ó n  cen t ra l  
p res id ida  p o r  el M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n ,  y c o m 
pues ta  de u n  v ic ep res ide n t e  y cu a t ro  vocales ,  á lo 
menos ,  n o m b r a d o s  por  S. M.

A r t .  lü.  Se rán  a t r i bu c i o n es  de esta com is ión  :
1? D a r  im pu lso  á los t r ab a j os  de las comis iones  

p rov inc ia les  y r egula r i za r los .
2? P r o p o n e r  al Gohie r r io  c u a n t o  crea c o n v e n i e n 

te para éste fin y para  el logro  de los objetos  c o m 
p re n d id o s  en el ar t .  3.°

3 .a E v a c u a r  todos los in f o rmes  que  le pida el G o 
b ie rno  , y e j ecu ta r  cu a n t o s  t r aba jos  le en ca rg u e  c o r 
resp on d ie n t es  á los objetos  de su ins t i tu to .

4.° R e d a c t a r  a n u a l m e n t e  urra m em o r ia  qu e  se p u 
b l i c a rá ,  y én que  dé  cuen ta  del  r e su l t ado  q u é  h u b i e 
ren  t en id o  sus t r ab a j os .

A r t .  í í .  La comi s ión  cen t ra l  no t e n dr á  a u t o r id a d  
s o br é - U s  p ro v in c i a l es ;  p e r o  p a d r á  c o r r e s p o n d e r  con

ellas pa ra  a d q u i r i r  las not i ci as  que  necesi te.  E n  t o 
do lo demás se d i r ig i rá  s i empre  al G o b ie r no .

A r t .  12. E n  el nuevo  p resupuesto  sé p rd póndr . í  
á las Cortes  un  c ré d i t o  p ro p or c i o n ad o  para iós v a 
rios objetos  de todas  estas CórriisioneS , y él G o b i e r 
no  s u m i n i s t r a rá  á tá comis ión cent ral  l is obras  y a u 
xil ios q ue  le sean ind ispensables  pa ra  él m e j o r  d e s 
e m p e ñ o  de su comet ido .

De  Rea l  o rd en  lo c o m u n ic o  á V.  9. pafa su i n 
tel igencia y efectos eo r respóñd ien tes .  Dios g u ar d e  á 
V .  S. m u ch os  años.  M a d r i d  13 de J i in id  dé 1844.=: 
Pidal . :=Sr.  gefe pol í t ico dé.. .

L a  R e i n a   en  a t enc ión  á lo d i spues to  e n  l a  R e a l  
o r d en  a n t e r i o r ,  lia t en ido  á hien n o m b r a r  v icepres i
den te  dé la comis ión  cen tra l  de nion  11 riien tos h i s t é 
r icos  y ar t í s t i cos á D.  Serafín M a r í a  de 9o ld  $ c o n 
de de G l o n a r d ,  marisca l  de cart ipo,  d i r ec to r  del c o 
legio general  dé todas a rmas  é i n d i v i d u o  de la R ea l  
aca demia  de la H i s t o r i a :  pa ra  vocales ,  á D.  M a r t i r f  
F e r n a n d e z  N aV ar re té ,  director,  de la Réal  academia,  
de la H is t o r i a  , v iceprOtector  de la de San  F e r n a n 
d o ,  i n d i v i d u o  dé la éspaño la  y d i r ec t o r  de los t r a 
bajos h id rog rá f i cos ; á D.  J osé  de Mádrdzo* ac ad ém ic o  
de m é r i to  de San  F e r n a n d o  y d i r ec t o r  del Real  m,u:j 
seo dé p i n t u r a s ;  á D .  A n t o n i o  Gi l  de Zára lé ,  i n d i v i 
d uo  de la Rea l  academia  española y oficial p r i m er o  
dél m i n i s t e r i o  de  la G o b e r n a c i ó n  de la P en í ns u la ,  
y á D¿ Va l en t ín  C a rd e ré fa  y D.  A n í b a l  Á l va re z ;  
académicos  dé m é r i t o  de Saí1 F e r n a n d o ;  y pa ra  se
c re ta r i o  de la misma com is ión  á D.  José  A m a d o r  dé 
los R i o S j  i n d i v i d u o  de var ios  cu e r p o s  l i t e ra r ios .

P A R T E  R E C I B I D O  E N  E L  M I S N I T E R I O
DE LA  G U ERR A .

E l capitán general dél sexto distrito en 7 dél actual trasla
da el parte que coa fecha ¿  le lia sido dirigido por el segun- 
do comandanta dél segundo batallón del regimiento infantería 
de Borbon El. Ventura Luis Francés, eri que manifiesta qué, 
de acuerdo con el gobernador de Alcaniz , dispuso uoa batida 
sobre él íerfend qué pisaba la gavilla del cabecilla djete ¡ la 
cual no produjo resultado; perct (futí sitiíádaXcOdvenientemeji- 
te las partidas de tropa y  somatenes que tiene á sus órdenes* 
mandó que la segunda cdttípañía de su batallón sé ocupase siii 
descanso én perseguir á los latro-facciosoá y  arrojarlos sobré 
las fuerzas situadas en Vaídeafgolfa#

Verificada esta Operación * se consiguió que ál medio dia 
del í¿g cayeáeri én podér del subteniedte O. flamori Á m aya, 
que con i 1)  cazadores ocupaba dicho pueblo de Valdealgorfa; 
seis bandidos qué acompañaban á Ojete, el cual logró fugarse; 
no asi su segundo * qüe prefirió la ríiueríe á entregarse. Los 
prisioneros fueron pasados por las armas en Alcañiz deápueá 
de recibido* los auxilios espirituales ; quedando en poder dé 
las tropas las artoas, municiones y  equipo qué loá enemigos lle
vaban. Estas ventajas^ que se han conseguido sin nías pérdida! 
que la de un cazador herido, son debidas al celo y acierto cotí 
que ha dirigido las operaciones el comandante Francés; .

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Regencia de la au d ien c ia  te rr i to ra l  d e  V a lenc ia . -  ex ce len 
líslmo S r . : R e ina  la mayor  tranquil idad  en todos los pueblos 
del Maestrazgo según rúe anuncian eri sUS com unicac iones , in
clusas las de! correo de h o y ,  Iris jueces dé primera  instancia’' 
de los partidos cortrprerididos en aquel te rritorio , habiendo r e 
sultado falsa la noticia que se esparció  eri lo* últ imos dia* so
bre deseriibarco de facciosos edite T o t to ia  y  Vinaioz. Se hat 
levantado el bloqueo que pnsri el comandante  géneial de L a  
fuerzas que operaban en dicho te rritorio  y permit/dó’se a b r i r  
las m as ías ,  quedando destacamentos para la pro tección de  la* 
mismas en los distritos ed qué aquel se hálla div id ido ; y  se
gún dice el juez de irforella se ignora el paradero del cabéci lU  
GroC y  tres facciosos mas qrie sé sabe existen * dé  cdy a  p re 
sentación se desconfía por h a l l a r é  todos procesados poÉ asesi
natos y otroí delitos.

Es cabrito ed CutfipllmlentO de lo mandado püedo m an iL í -  
tar á V .  E. por este Correo acerca del estado en qué se ericueo-' 
íran los pueblos del Maestrazgo.

Dios guarde á V . E. muchos años# V alenc ia  f 7 de ¿funr.v 
dé íf t44 .~Fxcrtho .  Sr,,  J u a n  de Sevilla,***Excmo; Sr. M a n t e o  
de G rac ia  y  Justic ia .  ’ ~



PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T U R Q U I A .  

Cattaro 3o de Maya. ?

E l  bajalato de t i r a n ía , T o ro va  , Pristitsa y  Scopia én la 
A lban ia  están ea completa insurrección. E¡1 bajá de t ira n ía  ha 
perdido cúaoto tenia, y  se ha visto en la necesidad de retirar
se á Kinperlin : ig u a l  suerte ha cabido al bajá de Prístina. El 
comandante del b£jaláto de Prisren ha enviado 6& hombres á 
Prístina con objeto de reintegrar ai baja en s u s fa n c io n e s ;  pero 
las tropas han tenido q*ie retirarse.

Los gefes áel bajalató de Tpr^Va se ¿báíl negáldo á refcolpo- 
cer  al cueva gobernador Dalo be[y>* y  han rechafeado á Plaki 
bajá , jque acudió al socorro de Dalo.

M^sradiu baja se halla con 4% hombres lea las inmediació- 
»es de Scopiat ha entablado negocia cienes con ios albafnesés 
para penetrar, eb lá ciudad sin éfuríon de sangre.;

L os  genera les de la Puerta han sido batidos en cuantos com - v 
bates han empellado con los albaneses. t

Rescbid  b a já , Seraskier de la Rom elia  , h a  recibido orden 
de atacar á los rebeldes y  de formar un ejercito de 1 0$  hom
bres, L os  rebeldes han enviado diputados al gobernador gene
ral de la  Rom elia  para justificar su insurrección, fundándole 
en que no quieren someterse 4. la ley  dé reemplazo ni á ótrii 
cualquiera innovación.

En Urania la causa principal de las turbulencias la ha pro* 
ducido la construcción de un a  igles ia  griega.

ifiaz* d' A ug& ourg .)

SUIZA.

Sion 15 de Junio,

L as disposiciones del decreto votado p o r el G ran Consejo 
en vista de la proposición del Consejo de E stado , relativa ai 
establecimiento de un tribunal especial, son las siguientes :

A rt ícu lo  1?  Se establecerá un tribunal ceatral para juzgar 
todos los delitos políticos.

A rt .  2? E l  tribunal se compondrá de siete individuos y  de 
cuatro suplentes^ de un presidente, un vicepresidente, de un 
magistrado, que desempeñará las funciones de € s e a l , y  de trü 
secretario.

A rt .  3 > E l  tríbnnal Cendal residirá en la capital del 
cantón.

Art. 4* Podrá interponerse apelación de las sentencias de 
este tribunal al supremo de apelaciones.

A rt ,  5 .° E l  tribunal central podrá juzga r las cuestiones a c
cesorias, tales como los perjuicios causados por un motín á 
mano armada.

Art. 6 ? Pu b licado el presenre decreto todos los asuntos de 
esta especie no concluidos en los otros tribunales pasarán para 
so deliberación al tribunal central.

A rt .  7? L os  individuos del tribunal central serán nombra
dos la primera vez por él Consejo de Estado , como también 
el presidente y  vicepresidente.

Sion 2 4  de M a y o  de i®44.*=Sigueti las firmas.
Este proyecto de decreto se someterá el 2 4  de J u l io  p ró 

ximo á  las asambleas primarias y  se publicará en 2 de Agosto.
(Arríi de la  Constit&tion.)

GRAN BRETAÑA.

L óndres 12 de Junio .

Fondos váblvcos. Consolidados á cuenta sin cupón , s * f
España: Deuda a c t i v a ,  2 a £ .
Pasiva , 5*.
T r e s  por 100 , 3 4 f .

A y e r  después de las doce se ha Cel ebrado en Folreing*Offi
ce  un consejo de Gabinete que ha durado una hora. Asistieron 
á él sir Roberto Peel , el duque de A/V'tdliogtoo , lord W h a r n -  
elitífe , el d u q u e  de Buccleugh , el conde de Aberdeen , lord 
Slánley  , sir J .  G-raham, el Canciller del tesoro, el conde de 
H a d d in g to n , el cuüde de Ripon , Mr. Gladstone , sir L .  K u a t -  
cb b u ll  y  lord G .  Somerset. ( M o rn * A d v ertiser .)

Se dice que S  M. y  el Príncipe A lb e r to ,  acompañados del 
R p y  de Sajorna y  de sus comitivas , saldrán el viernes de B u c -  
k ingham -P ulace  para Glarem ont, en donde S. M. dará un grao 
banquete. A l  dia siguiente la corte regresará á Londres por ha
ber aceptado S. M» una comida en casa de sir Roberto Peel,

(M orn, H era ld ,)

N adie  ignora que el R e y  de Sjjonia no solamente es gran 
aficionado á la botáoic.a , sino que también ha publicado obras 
relativas á esta ciencia , y  ademas una descripción de las plan
tas que se crian en las inmediacioues de Maririibad. Se dice 
que el R e y  ha adquirido grandes conocimientos prácticos en 
esta materia en sus largas excursiones á pie á las montañas de 
la Alemania. ( G ardener Chrohicjue.)

Tíos escriben de D u b lin  que las autoridades encargadas de 
la vigilancia y  de mantener la .disciplina en la penitenciaria de 
R ic b m o u d ,  han dado orden para impedir la entrada en la p r i 
sión á las diputaciones que se preseuten á felicitar á O  Goonell 
y  á sus amigos y  protestar contra lá sentencia pronunciada por 
él tribunal del 13j o c o  de la Reina* H o y  mismo se ha presen
tado (ioa diputación de los habitantes de L i m e r i k , ^presidida 
por Mr* G .  O ’B r ie a ,  y  se han retirado m u y  disgustados por 
habérseles negado U entrada» (Standard.)

FRANCIA.

París 13 de Junio.

Fondos pábHcos. 'Cinco por l o o ,  Ifll»
Cuatro id. , í0 $ - 2 O .
T re s  id. , 8 2 - 6 0 .
Acciones del B a n c o , 3 o 4 5 .
Cinco por l o o  b e lg a ,  i o 55|>
Id . id. portugués, 4 %
España : Deud^a activa , 3 4 $.

Después de habfcr ooriferérteiado -fcyér largamente el P r í n c i 
p e  de Joiovil le  con el Presfideñte, Ministro de la Guerra*, y  con 
el Ministro de, Marina , salió para T o lon  seguido de varios ofi
ciales superiores. Él Príncipe viaja en un coche de s e is ‘c a b a 
llo s :  ademas II va otros tres coches en qne va su comitiva. Se 
icr(te que .enarbolará su pabellón á bo^do del navio de trespue/i- 
tea el; Soberano.

M r. W a ró ie r ,  'uno dé Ips individuos de la comisión científi
ca de A r g e l  , que desptíés d ét  tratado de la T afn a  fue por 
t iem po de: dos años el repfcesehtabte de la Francia cerca de 
A b d - e l - K á d e r  , va agrég^dó á la comitiva del Príncipe de 
Join v ií le  en su expedición á las cortas de Marruecos* (Debuts*)

‘ \ -

E l Presidente Tyler-, que es uno de los tóas ardjentes par
tida rios de la agregación d e T r j t s  á la Union federal *, acaba 
de torual* una medida que pueue traer las mas graves conser*- 
cueneias. Habiéndose apercibido de que el G ob ierno mejica
no se disponía á invadir la frontera de T e j a s ,  ha Enviado una 
escuadra al golfo de M é jico ,  compuesta de la fragata P o to -  
mae , del Sloop , PHncenríes■, oel Hríck , Som ers , del Sloop, 
V an dalia , del S ’oop Falmouth , dei buque de Vapor ha Union  
y  d f l  Bjudc el B a irtbrid g e , Con orden formal al comodoro D a
v id  Connor , que dirige estas fuerzas,  de operaV hosfilmet/te 
contra los puertos mejicanos si se lleva  á cabo el proyecto 
anuociado.

En ún mensage m uy enérgico y  muy exp líc ito  ha dado 
•cuenta al ‘Congreso de la medida qñe acababa de tomar  ̂ la 
cual ha producido la mas v iv t  impresión. sabe que la cu e s
tión sobre la agregación de Tejas esta en estós momentos pen
diente de la decisión del Senado. N i d i e  duda pues qne por 
esta resolución atrevida y  y a  ejecutada, el Presidente haya 
querido arrancar á viva  fuerza un voto favorable á la agrega
c ió n ,  interesando la susceptibilidad nacional por el principio 
de las hostilidades. Si Méjico no retrocede , la guerra es ine
vitable , y  entonces gestará el Senado en libertad de pronun
ciar su fallo  eu un asunto eft el cual la bandera de la Union se 
‘encontrará tan abiertamente comprometida ’f

Los partidos enemigos de la agregación bien lo han c o m 
prendido. T am bién e l  New-Yorck-fLngu\ er pide á voz eti 
grito  que se formule la acusación contra el Presidente T y ler .

^ f i l  ¡oteres de la rep ública , d ic e ,  exige  que la Cámara de 
los representantes persiga á Joh n  T y l e r  por el cruneu de Es
tado de que se ha hecho culpable. Nosotros ño decimos esto 
por odio á su persona , sino porque estadios conveucidos de 
que su castigo es un acto de justicia que importa especialmen
te á la salud de ia Union.”

Otros vatios periódicos se expresan en el mismo sentido. 
Resulta por tanto que la cuestión es grave* y a  se la considere 
bajo el punto de vista de la política interior de la república 
«m erícaua, y a  bajó el de las complicaciones , que, seguii pare- 
c e j  están próximas á suscitarse por fuera. (P r e ste .)

E l Emperador N icolás fue á visitar el monnñiento de N e l-  
son , en la plaza de T ra laig ar>  y  habiendo sabido que f a l 
taban fondos para term inarle ,  se ha suscrito por una suma 
considerable , cu y o  total aun no es conocido.

(Courriet de la Girando.) 

Leemos en la Guceta de Augsburgo:
Se está organizando en Holanda una lucha semejante á  la 

que se sostiene en Inglaterra contra los derechos que gravan 
la importación del trigo , coa la diferencia de que la oposición 
no parte de los obreros , sino de los comerciantes* E l  pan es
tá en todas L s  ciudades neerlandesas á un precio muy subido, 
y  se adquiere con mas dificultad que el pescado y  la carne. 
Esto proviene en grao parte de los derechos de importación, 
que son excesivos, y  en parte de los derechos aun tnas altos que 
pesan sobre eí consumo. Estos últimos gravitau sobre el pueblo 
mientras que los otros pesan mas particularmente «obre ios co1- 
merciante* • y  como U clase mercantil es la que domina eb H o 
landa, esta es la que lucha y  la que protexta. Los  ataques se 
dirigen principalmente contra la ley de 1 8 3 5  que ha estable
cido el arancel en cuestión. El Ilandtlsblald  es el órgano de 
esta oposición. Según este diario la lev de i 8 3 5  ha dado un 
golpe mortal al comercio de trigo en Holanda. (D em . pac.)

Escriben de Trieste  en 4  de este tnes:
Se asegura van á entablarse negociaciones ett V ie n a  para 

la conclusión de un nuevo tratado de comercio entre la Rusia  
y  el Austria* Tam bién se dice que ia Rusia, encargará esta mi
sión a Mr. de T en go b o rsk y  , autor de un escrito sobre el esta
do de las rentas de Austria. (G a ¿ t d* Augsbot&rg.)

D icen  de las fronteras de la Servia en 2g  de M a y o  t 
E l  estado de la Bulgaria sigue lo mismo; las (ropas tarb

eas enviadas de Andrinópoli se han reunido á los albaneses. 
Mr. D a o ilew sky ,  cóusul general de la Rusia, ha recibido no*» 
ticias poco lisonjeras sbbre la situación de la B u lg a r ia ,  la Bos*- 
ma y la Albania : se habla de intervención por parte de la 
Rusia. (G az. unir, állemandru)

Segud cartas que hemos recibido de la Silesia con fécha 
del 4 ,  parece que los tejedores de Varios distritos hall des
truido los almacenes , telares y máquinas del fabricante S w a ñ -  
ztger. Su familia se refugió en el ca»tüto del conde de S to l-  
berg. Temiéndose mayores desórdenes , las autoridades dispu
sieron viniesen tropas de SeinVeiduitz. (Id*)

LeeñioS etl los dtaríos ingleses del 8 :
A y e r  á las tres salió el Emperador de B a c k ’ o ghatn-Palace

con el harpa de B r u n o w  para visitar á varias señoras de 1* 
alta n ob le za ,  y  por todas partes eu donde se le reconoció i«a 
saludado y  aplaudido. Primero visitó á la marquesa de L o n -  
d o n d erry , y  duró la visita un cuarto de hora (el E m perador 
nunca hace visitas mas largas);  luego á la señora de J .  G r a -  
h a m , á la vizcondesa Caoning , hija del lord Stuard de R o t h -  
«ay , embajador de Inglaterra en Petersburgo ; á la princesa 
Radziw ill*, casada con uno de los edecanes de S. M. Habien 
do llegado á la embajada á las cuatro y media, el Emperador 
se puso á despachar coa el barón de BruuoW , y  por lá noche 
salió un correo con pliegos para Petersburgo*

A  las seis y media volvió á B u c k iu g h a m - P a la c e , donde 
hubo una magnifica comida seguida de una soirée , hallátídóstf 
en el numero de los convidados el embajador de F ran cia  y  
madama de Saint-A ula ire .  Esta mañana á las diez y  media el 
Emperador honró con su presencia l fU nited serPice Club  , y  
v is itó ,  acompañado del barón de B ru n o w  y dé! caballero de  
Benkhausen , todos los salones, fijando particularmente su aten
ción en los retratos de los miembros de la familia R eal y  do 
nuestros gfáatles hombre? , y* víeach) con suínq placer tai obr4 * 
sobre las gjuepja^ de Rusia v  regaÍ¿fdás al C l u b  por su hertííanó 
el gran d*<|¿juejMi¿ael > y  a l ’ cabo de un cuarto de hotía v o lv ió  
\Á subir al cocne. S. M . no ha qúe«i;)o aceptar un banquete ¿  
'que sé,te convidó ¿en nombre d«l¿ C l u b , én atención á su c o r 
ta permanencia Inglaterra. Ha pagado maa de una hora exa - 
minan  ̂ io los. édi'íciq?* y se dirigip á Móntagne-^House , á casa 
de los duques de Buocleugh , en donde permaneció cortio me*» 
dia hora, y fue á terminar el dia en G h h w i e k ,  honrando CoU 
su presencia la función qUe d i ó el duque de Devoushire*

Ayfer al entrar el R e y  de S i j jn ia  en la Cámara de los C o 
munas ninguno de sas miembros se lev a n tó ,  p »r 00 permitirlo 
la etiqueta parlamentaria, pues aunque extranger» R eal , el 
R e y  no era mas que un extrangero. Sul embargo varios in d i
viduos de la Cámara que se hallaban cerca de la enlfada sé 
han descubierto involuntariamente^ y permanecieron asi aunque 
•contra el uso. Sir R oberto  !?eel dejó al momento su a d e n t ó  y  
se adelantó hácia el R e y  haciendo varias c o r t e a s  , y  S. M. en* 
tonce* hizo un movimiento cotno para darle la man° » que sin 
du ia ño percibió aquel , pues el R e y  la retiró poniéndola so** 
bre el brazo izquierdo. Sir Roberto  se sentó a la izquierda de! 
Presidenta j y  se puso á hablar con ?l R e y  ) iudicáudole la mar* 
•cha de las deliberaciones de la Cámara.

M A D RID  21 DE JU N IO .

L I T E R A T U R A .

DÉ LA NOVELA ESPA Ñ O LA .
ARTICULO TERCERO Y  ULTIMO.

Las ideas que en punto á moralidad tienen generalmente 
las personas timoratas, sencil las, ó poco i lustradas, son tañ 
etróneas com o singulares^ ségud ellas consiste ésa misma m o 
ralidad en la aridez de las obras del pensamiento, en la falta 
de todo principio filosófico que les preste importancia , y en la 
pintura de las costambres patriarcales de siglos por desgracia  
lejanos. Bara semejantes hombres son el norí p/as ultra  las 
ficciooes pastoriles, él id i l io ,  la égloga ; y  no conciben ni com 
prenden cómo puC la servir la literatura ó la poesía para oír* 
cosa que para embelesar el ánimo cou cuentos miravillosos , ó 
coñ cániidas  historiás de Zagales amorosos y  des Hcha i<»S\. N i 
ños hasta la tumba , no miran en las cosas rúas qué la superfi
cie , ni piden ríno lo que se les da. For fortuna esta raza de 
seres inocentes, que de todo se alarman* que éa todo ven al
guna ofensa á la rñoral y  á las costumbres, va extinguiéndose 
en nutstro siglo , que asigna a cada materia sus deberes pecu-* 
liares , y  que ño exceptúa de sus prescripciones ni á los indi-* 
viduos ui á lós conocimientos huoiaños. A  ese espíritu mise
rable debióse años atras, en época tñuy triste por cierto , U 
prohibición de E l si de las niñ.ás y dé la ¿Xíogigata , de Morutiui 
y de L a  niña en c a s a , de Martirtez de ia R o s a ,  tres de las 
óbras rúas altamente morales que se han representado nunca en 
el te a tro ,  si bien con la última hízose in odíuñi a u cto ris .

Muchas veces también la hipocresía se disfraza con el V 

lo de la Conveniencia , v el terúor egoísta se encubre bajo el 
manto de la moralidad. Niuguno es rñas susceptible que el que 
no se halla puro de vic ios,  tal vez porque su intranquila con
ciencia le hace hallar alusiooes dónde no hay mas que vprda* 
des filosóficas. G-meralmente es indicio de escasa ilustración ’ 
tan absurda Intolerancia ; y  los Gobiernos despóticos són los 
que incurren cou frecuencia en el deplorable error de prohi
bir las obras que califican dé dañosas porque abundan eu má
ximas y  en principios morales*

Decimos esto á propósito de los que creen que la noVéla 
puedé limitarse á ser uña narración mas ó dueños breve de su** 
cesos tdntásticps} que ninguna conexión guarden con las idea* 
que dothicrau eb la sociedad a ctu a l ,  y  que uó sean aplicables 
á los hábitos y  á las costumbres de nuestra época. Antes lo 
hemos dicho, y  ló hemos probadoí en el dia todas las cuestio
nes sé han engrandecido £ todas se consideran bajo un pubtó 
de vista mas elevado; y  así las cóndiciobes que se exigeb sott 
diferentes en su esencia de lo que erati antes.

El ínteres de actualidad es uno de lo? principios que rigétt 
decididamente eb literatura ; y con arreglo á él es preciso con-, 
templar las cuestiones humanitarias , las virtudes y  los vicios, 
que predominan en la generación presente. ¿Es este por v e n - ,  
tura el siglo de o ro ,  eu el que solo se veiun virtudes por d ó r 
quier, felicidad y  abundancia? ¿S in los hombres ahora lo que, 
fueron én los dia<* de la infancia del mundo? N o  -por desgra
cia ; y  con arreglo á esta verdad debemos proceder para que 
las producciones deí entendimiento estro en armonía' cou lo 
que nos rodea, con lo qlie sentimos j con lo que vemos*

En nuestro último artículo * examinando brevemente él sis-' 
teína de los principales novelistas franceses, dijimos que á; 
nuestros ojos el mas conveniente , el mas oportuno era td se** 
gm do por Eugenio Sue eu sus célebres M isterios de P a f t i i  
Ofrecimos también exponer en qúé puntos coincidimos con él* 
y  en cuáles disentimos; y  vacuos á cum plir ahora esta prome • 
s á , sin mucha dificultad por cierto. Nosotros couVeblmüs eb su 
sistetoa y en sus principios morales en abstracto; pe.ro diíeM- 
tbos en algunos detalles que.no sou de escasa importancia. Y a  se 
sabe que aplaudimos y  aprobamos qué las cosas se presenten 
como en si son, y  que Con su colorido propio sé piolen las cos
tumbres del siglo. Peto lo que do aprobaremos nunca es qué 
ese cuadro gédera! se descomponga en otrós tabtos bosquejos 
parc ia les , donde la inmorali4ad dé determioadoii individuos» y



de determ inadas clases se o frezca en toda su desnudez á los 
ojos del publico.

H ay cierias pasiones por su índole tan odiosas y  tan de-  
leofYeoad&s, que aunque no sea fácil su contagió* ofenden á los 
instintos del pudor y  de U decencia , esos misterios de la or
ganización humana : hay en fin ciertos vicios de tan horrible 
aspecto», que su sola consideración ofende y  mancilla á aquellos 
que los comtemplan. Nosotros en este punto abogamos pór esa 
santa ignorancia del alma , que no penetra muchas veces el tu
pido velo que encubre objetos inmundos , y  que solo los con
cibe cuando la explicacioa es material y  expresiva.

■ V ease  formulada en breves palabras nuestra opinión sobre 
la obra de Eugenio Sue , y  determinadas al propio tiempo laS 
condiciones que prescribimos para la novela española. Quere
mos seguramente verdad ; queremos profunda intención ; pero 
proscribimos esa minuciosidad en ios detalles que despierta ú 
desarrolla los gérmenes de los vicios * que* asi como los de las 
v irtu d es, existen por un arcano inescrutable en todas las orga
nizaciones. Lo quó importa * pues.es  dar dirección Conveniente 
á esas disposiciones naturales* desviándolas de la corrupción ó 
haciéndolas perseverar eb la búfeua sebda.

El cinismo * he ahí uba de lás ibas odiosas plagas sociales 
y  digua antítesis por cierto de la hipocresía. \ Y  he ahí también 
uno de los escolios en que suelen tropezar los novelistas? Q u e 
riendo ofrecer el vicio bajn iodos sus aspectos* le presentan por 
m i íaz uns repugnante*! Queriendo inspirar horror á  él*  tal 
vez dejan tristes semillas en los corazones puros é inespertos ? ..

De lo que berilos dicho y a *  de las bases que hemos senta
do , se desprende y  se deduce claramente cual es nuestra 
opinión. Repetimos pues que deseamos alta moralidad y  exac
titud sobre todo * y si desgraciadamente son escasas las v i r 
tudes, reálcese su bii llo pal-a compensar asi su número; p r e 
séntese al vicio en toda su deformidad para que inspire hor
ror y  espanto; y  sí el efecto ha de ser mas provechoso, dése
le un castigo tremendo, horrible, qu* eXtremt zea y que asus
te. Después de estos* que son los puntos cardinales de nues
tra doctrina, exigimos un estudio severo y  concienzudo de la 
sociedad y  de sus costumbres* y  un diseño Sel de sus cualida
des distintivas, con el fin de que én los siglos venideros sirva 
de luz para estudiar la época presenté. De éste modo es fac.il 
dar importancia á la novela ‘ de este modo puede ser algo mas 
que la llama efímera y  brillante, que resplandece un momen
to para extinguirse lu^go sin dejar rastro alguno;

El sublime poeta ingles, el gran conocedor del corazón 
humano, el dramático eminente* cuya gloria crece con el tras 
curso de los siglos, y  á medida que cundí? la ilustración , Sha
kespeare en una palabra , escribía al frente de sus obras maé 
g r a n ie s :  All is true: w todo es cierto.*’ . Ó tro tanto exigimos 
nosotros en la literatura actual; que refleje* que Copie, que 
retrate á nuestros contemporáneos , que busque el origen de 
los males que aquejan á la humanidad eri la época presente * y  
que indique el remedio para ellos.

Acaso se creerá por muchos que la boyela rió debe tener 
pretensiones tan altas , sino contentarse con ser lo que ha sitio 
antes , Una ocupación para las mil ge res * uri recreo para loS 
hombres. t*or nuestra parte protestamos eootra sertiefánte idea, 
porque creemos que por un efecto de los adelantos del siglo 
todas las obras de la inteligencia del hombre hari de tender a 
un objeto grave y  determinado ; que todos sus esfuerzos deban 
coincidir en un punto*, el de enseñar, el de ilustrar, persuadi
dos de que U ignorancia es el mas pernicioso de todos los mau 
les ,  v aquel cuyos electos son nías duraderos y  temibles.

Esto que pedimos * esto que reclamamos ni siquiera tiene 
la ventaja de la novedad , no es mas que el afíle duíci de 
Horacio ; no es mas que esa máxima hace tanto tiempo aplaudida
polr lodos* y por todos recomendada. Si todavía S e riOS dice
qué nn*s>ras pretensiones son excesivas, si se nos arguye-con  
que soñamos con una utopia irrealizable , señalaremos el Qui
jote,  que tari provechoso influjo ejerció sobre las preocupaciones 
de lo* tiempos en que se escribió ; y si no es fácil siempre con
seguir uri resultado tan graude , lo que se alcance por un me
dio análogo será una conquista inmensa debida á la ilustración 
y  cotisurhada por la filosofía.

N o hemos lincho mas que apuntar algunos principios ge
nerales , tal Vez sin el orden y  sio la claridad necesarios 
et\ Una cuestión delicada é interesante: nosotros quisiéramos 
que se dilucidase de Una manera conveniente y  digna* y en
tonces Volveríamos á ella con nuevos argumeutos y  con iriaybr 
copia de razones. La  discusión de puntos semejantes es un pro
greso intelectual* nunca estéril para el arte ni para sus crea
ciones.

C on clu ye  el reglamento interior pafa la sociedad as
turiana  i inera y algodonera.

A rt .  qO. Pa ra  cada  establecimiento formará ta dirección tos 
reg lam entos  convenientes.

Art» g I,  Los establecimientos subalternos se entenderán 
directamente con el director gerente;

. Art. q 2. Todas los funcionarios de los establecimientos su
balternos han de depositar antes de toefiar poáesion de sus des
tinos el número de acciones que exijan sus reglamentos.

C A P I T U L O  X .

De la  am o rtizació n ,  dividendos y  fondo dé reserva •

Art. Para decíl ir  sobre la emisión de todo Ó parte de
las acciones que forman parte del fondo de reserva se celebra
ra una junta de dirección , á que se ha de citar con auticipa— 
(•ion, expresándose el objeto de ella * y  convocando á los direc
tores y  a! gerente. L a  votación no tendrá lugar hasta la sesión 
siguieute cuando menos * y  la emisión no podrá decretarse sin 
que esten por la afirmativa la mayoría de los individuos que 
gozan el derecho de concurrir á ella.

Art. g 4. Eu la primera junta general de accionistas se da
rá cuenta por U dirección de los motivos que han determinado 
esta m edida, si se hubiese llevado á e fecto , presentando los 
datos que se hayan tenido á la vista paraaeordafla.

Art g 5. En vista del resultado del balance propondrá la 
dirección el tanto por ciento de divi leudo que se ha de abonar 
á las acciones * el que, se ha.de desnuar para amortización gia« 
citta! de los edifleios , máquinas y  utensilios* y e» que se ha de 
reservar para fondo de reserva destinado á atetíder á los casos 
en que las operaciones del est,abh cimiedto no ofrecen ventajas 
iguales* á ponerle ai trtaobimunt indicado por el art» 5* de ios 
estatutos , y  á procurar las mejoras que se inventasen en los dot 
farnos de fabricación ; de tnanera que el establecimiento se ha
lle siempre í  la cabeza de la industria eri ¿tubos ramo*.

CAPITULO X I

De la liquidación de la sociedad.

Art. p6. En  1 a junta general del año penúltimo do lo* 7)0 
de duración de la sociedad se pondrá á deliberación si debe 
llevarse ó no á efecto su prorogaciori. En caso de que se acor
dare esto, 1 j  decisión nó obligará á los qúe hubieren disentido; 
con respecto á los euaies se llevará adelante la liquidacióti á 
fio de que les sean eut regados la parte de capital* intereses y  
beneficios que pueda corresponderles.

CAPITULO X I I

D isposic iones g en e ra le s .

Art. g j .  Toda duda que se suscitare sobré apKcáoiori de 
éste reglamento , ó reglas que deban observarte en casos no 
previstos en é l ,  será decidida en junta de dirección, á que 
asista el director gerente , oyendo antes el voto , después de 
haberle enterado al efecto cou anticipación del letrado consul
tor de la sociedad.

Art. g 8. E l  presente reglamento será revisado a los cinco 
años de d uracion de la sociedad , á fin de modificarié , corre
girle ó ampliarle , según lo que la experiencia haya éufreñadú 
iudep"nditfotemenie de las modificaciones parciales qúé Se iu-  
troduzcau eo él por acuerdo de las juntas generales.

Oviedo y  Mayo 26  de I 8 4 4 .« P o r  poder de mi esposo au
sente, María Alonso de Laurees.

L a  Exorna, diputación provincial , después de haber oidó 
la relación del Sr. diputado por el partido de A v i le s ,  comisio
nado por S. E. para iuformar sobre la fábrica creada por Don 
Luis Láureos, y  examinado sus productos, que le fueron pre
sentados por el mismo Sr. diputado, se ha dignado manifestar 
su aprecio suscribiéndose como primer accionista en la sociedad 
que empieza á formarse bajo las bases que preceden, sin per- 
jui< io de lo que sus individuos hagan en su particular , y  al 
electo ha mandado pasar á D. Luis Láureos el oficio siguiente:

Y  este, muy satisfecho de que la autoridad superior de la 
provincia haya tenido la boadad de premiar sus trabajos con 
su aprobación , rio puede resistir al deseo de hacer público su 
agradecimiento y  su orgullo al poder contar á corporación tan 
respetable á la cabera de la lista de sus suscritores.

Sigue, el ofifcio.
**El Sr. diputado del partido de Aviles ha manifestado á 

esta corporación muestras de las mantelerías tejidas en la fá
brica establecida por V\ en esa villa , y  al mismo tiempo que 

da diputación admira los repetidos adelantos del establecimiento 
y la perfecci* m de las obras * quiere de algún modo estimular el 
laudable celo de V . , animándole para que prosiga en empre
sas tan útiles como á esta provincia beneficiosas. A l  efecto, y 
teniendo noticias por el referido Sr. diputado, y  por el pros
pecto qiio ha presentado de la sociedad que empieza á formar
se para plantear uiia fábrica de filaturt de algodón, es el ánimo 
de S. Ek suscribirse por seis lotes* o sean 12 ®  rs, * sintiendo qué 
la escasez de sus fondos y  las ihúchas atenciones á que estari 
destinados no permitan mayores adelantos. Y  tengo la satisfac
ción de participarlo á V .  para su conocimiento. Dios guarde á 
V . muchos años. Oviedo 8 de M ayó de 18 4 4 .= » ? .  A. D .  S. E ;  
J u a n  N . Posada.£=S. D . Luis  Laurebs.w

Los productos de la fábrica de Aviles están de manifiesto 
calle de Santiago* nUm. y *  cuarto segundo de la izquierda* en 
Madrid.

Se su s e r  iba

E n Aviles* en lá Fábrica.
Ko Oviedo , en casa de t). Andrés Coéllo.
En  Gijon , en casa de D. E. y  Ribero.
En  Viltaviciosa , en casa de D . JoSé Caveda.
En Madrid , ea casa de D. Temando de Casariego , talle 

de Ernpec inado , núm. 2;
En las demas provincias , eri donde se avisará por los Bole

tines oficiales.
E n  el extraogero* en donde se indicará por los periódicos.

Leemos en el T iem p ó  el siguiente curioso ap
l ícalo :

Navegación aéréosfática .=N otic i i  sorprendente.mTrave- 
sía del mar Atlántico en tres dias. ̂ T r i u n f o  del globo ae
rostático ¿>7c/orí/i.==Pormeuor§s deí viaj*¿

E l  gran problema que tanto ha ocupado á los sabios de 
Europa e>íá ya  resuelto. El aire) asi como la tierra y  el Océa
no , acaba de ser vencido por la ciencia* y  llegara á ser en 
breve un cómodo y  seguro medio de comunicación para el gé
nero humano. Un globo arreostático ha pasado el Atlántico sin 
grari dificultad , siu aparente riesgo* por uri completo dominio 
de la mecánica , y  en solas 65 horas de tierra á tierra. Gracias 
al celo y  a'ctivi-lad de nuestro agente eu Ciiarleston, tenemos 
la satisfacción de ser los primeros en comunicar al público los 
detalles del extraordinario viaje que se emprendió el dia 0 de 
A b ri l  por sir Everare B ringh urst , Mr. Osborne , un sobrino 
del lord Btotiok, otros faríiosos aereonautas y  el célebre in 
ventor Mr. Masou.

Las dos infructuosas pruebas que últimamente hicieron 
Mr. Heuáon y  Sir Jo rg e  Cailey llamaron sin etnbargü la ateo- 

iciou del público. El proyecto de Mr. Heuson , que en ufl 
; principio se consideró como mtiy impo ¡ble aiiu por los maj 
¡lábiles mecánicos i coúsistia en Colocar el globo eri uoa emi
nencia * y  á favor de un impulso continuado por la rotaciofc 
de unas aspas iguales en forma y  magnitud á las de los moli
nos de viento, hacerle marchar eri la dirección de uh plañe 
inebriado. Pero eu todos los experimentos que Se hicieron ei 
Adelaide G allery sé notó que la aplicación de esas especie 
de abanicos, no solatrieute rio impelían la ináquiria , sino es qu< 
entorpecían su vuelo* pu^s prevaleciendo en todo él el iiripeti 
del primer ichpulso* éste llevaba mas lejos el globo cuando la 
aspas ó brazos estaban recogidos que cuando les azotaba e 
viento¿

En este tiempo Mr. Monck Masón ( cuyo viaje desd 
D  ver á W eilburg  po el globo N dssati excitó tatito la curio 

. si Ja d  el año de íB o ? )  edneibió la idea de aplicar el priucipi 
e l tornillo de Árquimedes ( f )  á la dirección de las máquina 
aéredsa Hizo el primer experimento en Wil irso Rodms , trasla 
dando después su modelo á Adelaide Gallery.

Este , como el de Sir George Cailey* tetiia la forma de a

( ! )  Este tornillo es también el priacipio eo que se fund 
el sistema de raedas eü los barcos de vapor*

e l ip s id e ,  d e  1 3  p ie s  y  s e i s  p u lg a d a s  d e  la r g o  e l  e je  m a y o r ,  y
»ei> pies \  echo pulgadas el menor, tíonteriia OOaio 3 xo píes 
‘ líbicos de $as , que á ser de puro hidrógeno , podrían SuSte- 
) j r un peso de 2 1  libras. Por la parte inferior del centro del 
g.  be había uú tnarCo de mádéra ligera dé g pies de la rgó ,  y 
iidí !o al mismo globo pór médio de tioa red * cómo generál-  
m e n i ' e acostumbra \ de ésíá armadura pendía una cesta ó bo
te de ii :mbre. L a  unioti del timori con el tornillo de A r q u i -  
medes »drá comprenderse m ejoren el.gt*abadó que repre-* 
sen ta el ; todelo.

E l  tor illo se coüipone de uri eje tubular de bronce de 1 8  
pulgadas a • largo , pofr el cual y  por udá semt-eSpiral incli
nada á I 5 . rados , pasa un conjunto de rayos de alambre dé 
hierro que * ’bresalen dos pies por cada lado. Éstos rayos es - 
(áu (ermindd s en sus eXtreríitdades pór dos planchas delgadas 
de metal, c d  riendo todo ello cort uria tela de seda cori el ob
jeto de que uesente una superficie plana. Los eXtí-émos del eja 
están suspen lidos en los anillos dé dos columnas ftibulares de 
bronce que b ijan verticalriienfe dé la armadura circular que 
éstá eri la p a r t s u p e r io r  , de iiiaberá qué el eje tiene una en
tera liberta i de rotación. De la parlé del eje adyacehte á L  
barquilla sale una especie de flecha 6 aguja t|ué hace ¡coma-* 
uicar al tornillo con un resorte mecánico fijo en la mis&a ces
ta. E l  Uso del resorte produce uha gr<*ü velocidad eri el torni
llo al rededor de su eje * haciendo riiov'eí* progrélivaraenté t i— 
da la máquina-. Las dimensiones de este resorte son bi^u pequ » 
áas comparadas con su fuerza a&r.fcnsional , püeS á la prime;.». 
Vuelta suspende 45  libras de peSo en un tonel dé fcuatro pul
gadas de diámetro. E l  timón es riba ligera armaduía dé caña 
de tres pies de larga y  uno dé ancho, cubierta de seda , y  t ie
ne U figura de una raqueta Vriélta en diferentes posicioné?;* y 4 
Vertical, yá horizontalmebte* proporciona al aereoddüta la di
rección que desea* pudiébdo desistir y  vencer las corrientes dé 
aire* aunijúe Vláieséb ‘e'á sfeñtído coritrario.

Este modeló-, qúé lá premura del tiempo no nos pertíníté 
describir con la exactitud que desearíamos, fue puesto en mo
vimiento en Adalaide Gallery , y  principió su curso con úbá 
Velocidad de cinco millas por bora.

Satisfecho Mr. Masou con este ensayo, sé decidió á hacei  ̂
la cons^Vuciión eu grande, y. en su conciencia* bajo la protr-c- 
cion dé sir Éverard Bringhuzs’t y  Mr. Ósbórrie, ambos bien 
conocidos por su ciencia y  por el iriteres que sietüpre hari iriá*« 
nifestádo eri los progresos de lá áereóstátíca, comenzó sus traba
jos con el sté'retó qúé requería una inVencion de tal n atu raL-  
za. Colosales Son eu efecto las dimensíonés que le há dado & sti 
obra , pues cobtterie trias de 40^ pies cúbicos de gas. Todo el 
globo está cubierto dé seda, barnizada con cauchúc ( gomá 
elástica ) líquida. Pero siendo tíias económico y mas fácil áá 
obtener el gas de carbón de píédra qúe él hidrógeno* optarotk 
por el primero ; asi cuando se acabó J e  llebar no Süsleútabá 
sino 2 0 0 0  libras. E l  coojuuto de peso que débiÓ con lucir as
cendía a 1 2 0 0  libras compuestas de lastre, cuerdas* baróme
tros, telescopios* toneles con provisiones para i S  días, ropa y  
otras cosas indispensables* todo lo cual * á ekcépciori del lás-51 
tre, iba suspendido en la armadura circular*

L a  cesta ó bote de mimbre éü rriücho maS pequeño ert pro
porción qué el que se ve eá el modelo , y  de uria resistencia 
maravillosa.

E l timón és también machó mas largó, y  el tornílló cobsi-  
derableuieote trias pequeño.

E l  globo está provisto ademas de Uri aricla rió muy grande 
y  de uu regulador de ctierda: de las ventajas de ésfe Jareólos 
una idea a nuestros lectores, pues es dé grandé importancia 
su uso.

Desde el rhoiriento eb que el globo deja la tielrra sé haíU 
sujeto á mil circunstancias qúe priedéri influir eri gran manera 
en el aumento ó disminución de sü peso: pot* ejemplo, puedti 
depositarse alguna cantidad dé rocío eri la cubierta de seda qito 
ascienda á algutios centenares de libras * en ese caso es precisó 
arrojar lastre, pues dé lo contrario la fcnáquiria bajariá ; pero 
si des pues J e  disminuir el lastre los rayos del sol evapciran el 
rocío y  al mismo tiemp) estira la tela, es claro qué ascenderá 
rápidamebte el globo: para cohienereste ascenso* el único re 
curso de que antiguamente se valían era dejar salir el gás por 
medio dé Válbulas que se abrían en la parte superior oí 1 glo
bo ; pero cou la disminución del gas hay mucha pérdi iu de 
fuerza aséensional, de tnodo que la máquina mejor Coi;Slruidá 
no podría sostenerse por mucho tiempo en el aíre.

E l  regulador de cuerda evita todos estos inconvenientes; 
Goúsiste eu uri Cabo grueso ó cable de bastante loogitui * qué 
se deja colgar fuera del bote, con el objetó de impedir la v * - ’ 
riacion de nivel eri el globo. Si por ejemplo la humedad se fíja.  ̂
Sobre la seda , y la máquina empieza á bajar* no habrá n**oe-* 
sídad de arrojar lastre, porque el aumeuto de peSo fácilmente 
se verá compensado ó conlrabalanceado alargando la cuerda 
hasta que se deposite eri tieíra lo necesario para gitardar el 
equilibrio. Si al Contrario, el globd se aligerase pól: Cualquier 
íccideufe* y  como es natural subiera, dejaría de hacerlo éu el 
momento de reCoger el cable de la tierra ; pues este autheritó 
de peso VStableceria tambieri inmediatamente el equilibrio; Asi^ 
ts que el globo rio puede ascender rii descender sino eti límite* 
muy estrechos* quedando inalterables süs recursos dtíl lastre y  
la evaporación del gas.

Cuando hay que pasar alguri espació de agua, etttottcéS e« 
menester Valerse de unos pequeños tubos cilíudricos de inadel*a 
Ó metal , llenos de üii líquido que sea ritas ligero que el dgua^ 
porque de ♦•sta manera sobrenadad én la superficie y  producen 
eí mismó efecto que el cable en tierra. Otra propiedad tüa9 i n 
teresante tiene el regulador de cuerda , cual es la de serialar U  
dirección del globo : esto se cdiiipreode fácilmente * pües aleo 
do asi que el extremo de la cuerda descansa siempre , bien sea 
eri mar ó en tierra, en tarito que el globo marcha con entera li-3 
bertad , si se marca con el compás la situación réspec»iva dé 
dos objetos, esto dará á conocer 1̂ espacio corrido; y  si so 
atiende al ángulo formado por el eje Vertical de la máqüiflri 
Con la cuerda , la mayor Ó rriénor abertura de sus lados será el 
grado de velocidad; es d ecir ,  que si la ctierda está perpendi
cular* y por coosigqierite no hay ángulo , el globo rio se tíiuew 
V*, y que andará tanto mas Cuauto el ángulo vaya siendo maá 
obtuso.

Como el objeto principal era el de atravesar el carial B r i 
tánico y  caer tau Cerca de Paris coiiio fuese posible* los aereo
nautas tuvieron la precaución de llevar pasaportes dirigidos 4 
tocios los puntos del continente , manifestando la naturaleza dé 
la expedición para que los dispensasen de las formalidades quri 
se exigen á todo viajero.

A l  romper el dia principiaron á iotróducir el gas' eri el g lo
bo en W h e a e -V o r  House * casa de catíipo de Mr. Osboroe* 
uoa milla distáüte de Peristruthal en Norttowales: á las oocó 
y  siete miantos de la mañana estaba y a  todo dispuesto y  etnpe* 
zó á evarse la máquina sio violencia * pero coü mucha «ó-



g u r id a d  en  d irecc ión  del S u r .  N o  fue necesario h a c er  aso  en la 
pritbera  hora de cam in o  ni del tornillo ni del timón.

M añ a n a  darem os á nuestros lectores e l  d iario  del v ia je  e s -  
«rito por los mismos aereonautas, con todas las p a rt ic u la r id ad es  
V o b servac io nes curiosas á que tan m aravil lo sa  traves ía  da  
lu g a r .

VARIEDADES.

L e e m o s  en el Correo de U ltr a m a r :
L o s  sangrientos desórdenes de  F ilad e lfia  no d eben  s o rp ren 

d er  ni asustar á nadie. E n  los E s ta d o s-U n id o s  una con m oción  
•s s iem pre p o s i b l e ,  pero jamas p e ligrosa.  D e c im o s  qu e  es s iem 
p re  p osible  , porqu e  en los E s ta d o s - U n id o s  no h a y  a uto rid ad  
ni fuerza para im p e d ir lo  ó castigarlo .  L a  p o l ic ía  g e n e r a l  y  lo
cal es nula  5 el e jército  no e x i s t e , 'y  menos aun la g u a r d ia  n a
c io n al  ó m ilic ia .  Si dos americanos qu ie re n  d e g o l la r s e  en medio 
de la ca l le  , en N u e v a  Y o r k  , en F i lad e l f ia  ú  otra parte  , se 
h a llará  el medio de separarlos 1 p ero  si la  re y e rta  se form aliza  
y  se con vierte  en un trroíin , son ineficaces los medios que tiene 
Ja m agistratu ra  am ericana para su represión , y  h a y  que dejar 
k los com batientes  el cu id a d o  de  pon er térm ino á la lu ch a .  L a  
sociedad de los E s ta d o s-U o id o s  seguirá  su m archa  mientras no 
h a y a  un p art id o  c o m p a cto  y  v io lento  q u e  se lo  impida ; peí o 
si se orgacizasen  a lli  sociedades p ol ít icas  c o m o  en F ra n c ia  , y  
quisiesen estas d e rr ib a r  el g o b ie rn o  actua l y  estab lec er  oti o ,  
no h a lla r ía n  n ingún ob stácu lo  p a ra wello.

A  decir  v e r d a d , nada se p are ce  menos á una sociedad se
gú n  nuestro modo de v e r ,  q u e  la de los E s ta d o s-U n id o s  , pues 
no es mas q u e  una vasta  am algam a de  negociantes , c u l t i v a d o 
res y  aventureros de toda clase y  m oralidad , q u e  v i v e n  los 
unos al lado de los otros á su manera. T o d o s  hacen su u e g oc io ,  
de un modo decoroso cuand o pueden , y  siempre de  una m a 
nera egoísta .  N o  se conocen padres , madres ni h i j o s , y  sí 
solo in div idu os  q u e  necesitan tantos pesos fuertes por a ñ o , y  
q u e  se ingenian para ga n arlos  , ó á lo menos para hacerse  con 
ellos. U n  am ericano se dedica  á todos I09 oficios lucrativos .  Hay 
hombrea y  m ugeres q u e  anuncian en carteles ó en los p eriód icos 
la  venta  de artículos para los usos mas vergonzosos,  sin que se re
p ote  criminal este acto. C u a n d o  el q u e  escribe  estas líneas se 
b a i la b a  en F i la d e l f ia  , un in d iv id u o  del C o n g res o  , y  p o r  c o n 
siguiente  hom b re  de una clase d is t in g u id a , aca ba ba  de esca
m otear cerca  de 5o c 9 francos en la plaza de N u e v a  Y o r k  c c n  
ri  a uxil io  de firmas falsas : luego q u e  se puso en sa lvo  pasan
do ¿1 otro lado del M is is ip í ,  escrib ió  el mismo á los diarios 
d ic iéndoles  q n e  habia dado un buen g o lp e  á tales y  tales casas; 
qu e  com ía y  bebía los 1009 pesos á su salud , q u e  se reia de 
todos y  q u e  no ir iao á p renderle  adonde se ha lla ba .  L a  h a 
zaña de este c iud adan o hizo reir  m u ch ís im o , y  hubiera  sido 
imitada por otros muchos ai hubiesen podido . U n  n egociante  
am erican o se declara  en q u ie b ra  c uand o le con vien e  ; la re 
n ueva  dos v e c e s ,  c i n c o ,  d i e z ,  según sus miras y  no p ierde  
p or  eso su crédito  ni estimación. L a  b an carota  form a en c i e r 
to modo parte de las in m unidades de su c o m e r c i o ,  y lejos de 
temer los deudores a los a cre e d o re s ,  com o en F r a n c i a ,  son los 
acreedores los q u e  tiem blan ante los deudores , porque si les 
ocurre  U idea de pedirles dinero , al punto los a m e n iza n  con 
h a c er  b a n c a r o ta ,  q u e  es un medio q u e  simplifica  s in g u la r m e n 
te  las cuentas.

B a jo  el punto  de vista  m o ral  h a y  la mism a in d e p e n d e n c ia  
y  el  mismo desórden qu e  bajo el co m e rc ia l .  L a s  g a r a a t ía s  s o -  
cicles son nulas. H a y  una libertad  absoluta  , y  el q u e  quiere  
c on vert ir la  en l ic e n c ia ,  nada hay casi q u e  le im p id a  h a c er lo .  
C o m o  no se toma ninguna p re cau ció n  en la ce le b rac ión  de los 
matr imonios y  son insignificantes sus form alidades , h a y  un n ú 
mero c o n sid tra b le  de in div idu os q u e  se hallan casados al m is
mo tiempo con varias m u g e re s :  no tienen mas q u e  casarse  con 
una en cada es ta d o ,  y  com o las c iudades distan m u ch o  las unas 
de las o tra s ,  es fácil  ocultar estos abusos y crím enes.

E n  los E s ta d o s - U a id o s  ha^ tantas re ligiones cuantas q u ie 
ren establecer los in div idu os ,  sin que ninguna de ellas tenga  se
gu rid ad  ni garantía  a lguna  , y  por consiguiente  l ibertad ; com o 
ac¿ba de verse  en F ilad e lf ia  , en donde fue qu e m ad a  la iglesia  
de  los irlandeses católicos. E s o  d e b e r ía  abrir  los ojos á los e s
p ír i tu s  absolutos é im prudentes qu e  q u ie re n  separar la ig les ia  
del e s t a d o : la protección  pued e  ser á v e c e s  incóm oda , pero 
*irv# siempre de garantía  á la se g u r id a d .

N o  h a y  que b u s c a r  en los E s ta d o s - U n id o s  partidos p o l í t i 
cos en la significación que dañaos á esta pa lab ra.  H a y  c ie r ta 
m ente  los q u e  se llama los natives  ( n a tu ra les )  , gentes q u e  
e x a g e ra n  el patriotismo hasta el punto  de od iar  á los extra n 
j e r o s ,  com o si en los E s ta d o s - U n id o s  no fuese todo el m undo 
extrarigero ; hay  dem ócratas o la ctfo cos  , q u e  tal  vez  serian 
mas fav o ra b le s  á la extensión de  las re laciones exteriores y  á 
la  moderación de los aran celes ,  y  h a y  ta m b ién  lo w h ig s , que 
o c u p an  la posición de  los torys de  I n g la t e r r a ,  es d e c ir  , q u e  
representan las grandes fortunas territoriales y  c om e rc ia les  , y  
q n e  favorecen  las industrias lo ca les  por m edio  de una p ro tec
c ió n  a lg o  e x a g e ra d a ;  pero todo esto no c o n s t i tu y e  lo  q u e  n o 
sotros l lam am os partidos políticos. E n t re g ú e s e  e l  p o d e r  á los 
na tives  , á los Icco/ocos ó á los w higs  , y  no por eso dejarán 
de  ser los E s ta d o s - U n id o s  una gr a n  b a ra b ú n d a  de  h o m b re s  é 
intereses,  mientras no l leguen  á ser un p u eblo.

R e su lta  de 'estas  ligeras reseñas q u e  un motín en un pais 
•emejante no tiene mas consecuencias qu e  la de los m u ertos ten
didos en el sitio del com bate.  Se les le vanta  , lá v a se  el p iso  , y  
to do está conclu ido . G om o los hombres están ais lados por uo 
desmesurado in d i v i d u a l i s m o , no pueden formarse en los E s t a 
d o s - U n id o s  esas asociaciones de partidos q u e  arrastran á los 
p u eb lo s  y  ponen en p e l ig ro  un G o b ie rn o .  L a  re l ig ió n  m ism a, 
q n e  en todas partes estrecha á los hombres e n tre  s í ,  a l l í  los 
s e p a r a ,  pues con un sentimiento re ligioso bastante  ge n eral  h a y  
n oa  var ie d ad  de sectas infinitas , y  com o cad a  cual  es l ibre p a 
ra  e leg ir  la que le acomode y  hasta p ara  desecharlas todas,  nin
gu n a  de ellas da lu g a r  al fa n a t is m o ,  p o r q u e  este supone la l u 
ch a  t  y  en los E s ta d o s- U n id o s  solo se c o m b ate  por el dinero.

AVISOS.

DIRECCION G E N E R A L  D E L  TESORO PUBLICO.

, - L a s  l ibranzas q u e  e x p id ió  esta dirección  en 2 2  de E n e ro  
A h im o  á cuenta  de la tesorería de rentas de L eó n  c o a  los n ú 
m ero s 77o » 799* 857 , 836 y y i 5  por v a lo r  dé 25$
rea les  cad a  u n a ,  p agaderas con p rodu ctos de los d e re c h o s  de 
p u e r t a s , se han e x L a v i a d o  4 su tenedor,  y  en su con se cu e n cia  
q u e d a n  sin e fe c to  alguno»

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  A  EOS N A V E G A N T E S .

Por eq u ivo ca c ió n  se ha  d ic h o  en la  G a c e t a  de l  1 2  del c o r 
riente  , refiriéndose á la lo n g i t u d  de  la isla de  Santa A n a  en 
el M a r a ñ e n ,  q u e  su longitud  era de Z j ° „ o 4 ' 
d iz  , de b ie n d o  ser la de 3 7 o . . . 2 4 /“ C>7//.

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  CA JA  N ACIO N AL  

DE AMORTIZACION.

H a b ié n d o s e  rem esado á L ó n d r e s  los fondos necesarios para 
el p a g o  del semestre corr ien te  de la renta  del 3 por I O O  e x 
t e r i o r ,  y  estaudo dispuestos los suficieutes para  el de la in te 
r i o r ,  se a d vie r te  á los tenedores d e  cupones de dicha  renta y  
semestre qu e  desde I ?  de J u l i o  próxim o podrán presentarlos 
á su c o b r o  en la tesorería de la misma caja  en esta forma :

L o s  l u n e s , martes , m iércoles  y  jueves de ca d a  semana 
q u e  no fueren festivos se p agarán  los cupones q u e  se presenten, 
c u y o  im p o rte  e xc e d a  de l 9 rs. v n . , desde las n u e v e  de !a m a
ñana á la una de la t a r d e ;  y  desde esta hora á las dos los 
que no l le g u e n  á .aquella  c an tid ad .

T o d o s  los cupones se presentarán con sus correspondientes 
fací uras , e x ten d id as  con a r r e g lo  al m odelo q u e  se hallará  de 
manifiesto á la entrada de la referida  tesorería.

L o s  cupones de semestres atrasados se satisfarán los viernes 
en la form a y  horas a rr ib a  s e ñ a l a d a s , y  se presentarán i g u a l 
mente con sus correspon dien tes  fac tu ras  , en el c o n ce p to  de 
qu e  ha de formarse una por cad a  semestre.

L o s  sábados no h a b rá  p a g o  por estar destinados al a rqueo.
M a d r i d  2 0  de  J u n i o  d e  1 8 4 4 ,e=*A.r*8t*2ak a l .

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia 19 de Junio á las dos de la tardé»

E FE C T O S PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 100 , 20} en carpetas al contado: 

20}, |  J  20} á v. f. ó vol. : 21 i  y 21 á v. f. ó vol. á prim a de 4 por 
100 en carpetas.

Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión d t la deuda ex
te rio r, 00.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítulos a l portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 27J ,  28}, 28 y 27} al contado: 28 un 

dieziseisavo, 28} y 2 7 f, 2 8 j, } y 284 á v. f. ó vol. y  firm e: 28} , 29 
y 284 á v. f. ó vol á prim a de 4> siete dieziseisavos y 4 por 100.

Inscripciones de la deuda Botante del Tesoro, 54 al contado, 55, 
54} y 54) á v.f. ó vol.

Cupones llam ados á cap ita liza r, 00.
Idem no llam ados á cap italiza r, 2 4 al contado: 25 y  2 4 | á 60 d. 

f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 6 al contado.
Acciones del Banco español de San F ernando , 00.
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem  de la carretera de la Coruña, 00.
Idem  d« ídem  de Valencia, 00.

C A M B IO S .

Lóndres á 90 d ia s , 37} pnp. F a r is , 16-9 á 8.

A lican te , 4 d. M álaga, 1 d.
Barcelona á ps. fs ., 1 id. id. San tander, 1} id.
Bilbao, 14 d. San tiago, 4 id.
Cádiz, 4 4 din. id. Sevilla, 1 pap, id.
C oruña, 1 d. V alencia, 4 id. id.
G ran ada , 14 id. Z aragoza, y á i  d.

Descuento de le tra s  ¿ 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P o r  p r o v id e n c ia  d e l  Sr. D .  B e n ito  S erran o  y  A l i a g a ,  j u e z  
de  p r im era  instancia  de  esta c o rte ,  q u e  entiende en los autos de 
con curso de acreedores formado p o r  D .  P a s c u a l  I g n a c i o  M a r 
c o , se prev ien e á las personas ó casas de  c o m e rc io  q u e  t u v i e 
sen a lg ú n  n egocio  pendiente  con el exp resad o  M a r c o ,  y  p o r  v i r 
tud de ellos hubiesen  de  h a cer le  p ago  de  a lgu n a  sum a , su s
pendan el e jecutar la  , re teniendo las q u e  fueren  á disp osición  
del j u z g a d o ,  adon d e  pasarán el  op o rtun o  a v i s o ,  pues en  otro 
caso les p a rará  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu garé

J a z g a d o  de M a r i n a . = P o r  el presen te ,  y  en v ir tu d  de p ro
v id e n c ia  d ic ta d a  por el S r .  D .  P e d r o  J u l i á n  A u p e t i t ,  auditor de  
M a r i n a , honorario de G u e r r a  y  asesor ge n era l  del ramo en la  
corte  y  su j u z g a d o ,  se c i ta ,  l lam a y  e m p la za  á todos los a c r e e 
dores de  D o ñ a  E le n a  V i l l a v i c e n c i o  , v ec in a  de  esta c o r te ,  p a 
ra q u e  en el térm ino de 3 o  d i a s ,  contados desde su p u b l i c a 
ción en la G a c e t a , c o m p a re zc an  en d ic h o  ju z g a d o  y  por  su e s
criban ía  estab lec ida  en la ca l le  de las H u erca s  , oúm . 1 4 ,  c u a r 
to  segundo de la d e re c h a ,  por sí ó por  m edio  de p ro cu ra d o r  con 
poder b a sta n te ,  á d e d u c ir  en form a el d e re ch o  q u e  Ies asista á 
la cesión hecha por la misma de  cierta  p arte  de sus pensiones á 
favor  de a q u e l lo s ,  señalándose para la junta  el dia  2 1 de  J u 
lio p ró x im o  á las n ueve de la mañana en la casa h a b itac ió n  d e  
S. S . , q n e  la tiene en la G ab a  a l t a ,  núm . 1 2 ,  c u a rto  p r i n c i 
pal ; bajo ap ercib im iento  de q u e  pasado el térm ino refer ido,  
sin mas citarles ni em p la zar les ,  estarán y  pasarán por l o q u e  la 
m ayoría  de dichos acreedores determ ine, y  les p a rará  el p e r j u i 
cio q u e  h a y a  lu gar .

D .  J u a n  de L a r a , c ab al le ro  gran  c r u z  de  la  órden a m e n -  
c a c a  de Isabe l  la C a tó l ic a  ,  m arisca l  de c a m p o  de lo* ejércitos

n a c io n a le s ,  com a n d a n te  ge n era l  de la p r o v i n c i a , g o b e r n a d o r  
m il i tar  de esta p la za  de  C á d iz .

P o r  el presente  c ito  , l lam o y  e m p la z o  á lo* heredero* de 
D o ñ a  M a r ía  N a z a r i a  de S a d u ,  m u g e r  le g ít im a  q u e  fue de D o n  
D i e g o  del P a r q u e ,  y  á lo* dé D. P e d r o  , D .  J o s é  y  D .  J u a a  
M a rtín ez  de  J u n q u e r a  , para  q u e  en el térm ino de  3o dias,  
contados desde el de la fecha, se presenten en mi ju z g a d o  y  p o r  
la  escribanía  del i n ír a s c r i to ,  por sí ó por m edio  de p erson a  
que le g ít im am en te  les r e p re s e n te ,  á usar del d e re c h o  q u e  les 
asista en el ram o sep arado de los autos de  con cu rsó  de  a c r e e 
dores á la casa núm eros 2 0  y  4 * en ‘ la ca l le  de la P escadería ,  
de  esta c i u d a d ,  propia  de D .  J o s é  J a c o b o  B esson , lorm ado 
so bre preferen cia  y  g r a d u a c ió n  de los resp ect ivos  c r é d i to s ;  b a 
jo apercib im iento  de q u e  en su d e fec to  las p r o v id e n c ia s  q u e  se 
dictaren  les p arará  el p e r ju ic io  correspondiente .

C á d i z  1 1  de  J u n i o  de í 8 4 4 ‘ ^ J u a n  de L a r a . z i B a r t o l o m é  
R i v e r a .

SUBASTAS.

D .  M a n u e l  G a l l e g o  , ju e z  de  p r im era  instancia  de  esta v i 
lla  de U t r e r a  y  su p a rt id o  Scc.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en c um p lim ien to  de  exh orto  del S r .  ju e z  
de p r im era  instancia  de la v i l la  de M a d r id  , e x p e d i d o  á s o l i 
c itud del a p oderado de los herederos de la E x c rn a .  S ra .  m a r 
quesa v iu d a  de  M a t a l la n a ,  se sacan á subasta en renta  el e o r -  
ti o n om brado  de  la E n c in i l la  y  el  del  P a b e l l o o ,  c o a  la H a z a  
dé  la escribana, en e9te té r m in o ,  debien  lo e m p e z a r  á c o r r e r  y  
contarse  el arriendo desde el año de  1 8 4 $  a d e l a n t e ,  y h a 
b ie n d o  de verificarse  el rem ate  el sábado í 3 de J u l i o  p ró x im o  
ven idero  desde las d iez  de la m añana en mi sala de  a u d i e n 
c ia ,  con la c u a l id a d  de que este no ha de teuer e f e c t o # ha sta  
q u e ,  p ré v ia  la con fo rm i iad de lo* in teresado s,  se a p r u e b e  p o r  
dicho Sr. juez de M a d r id .  L o s  q u e  qu ieran  in teresarse  en la 
subasta a cu d a n  á hacer sus proposiciones por la e sc r ib a n ía  del- 
actu ario  q u e  su scribe .  Y  para q u e  l le g u e  á n ot ic ia  de todos 
se fija el pretente  en U t r e r a  á l 3 de J u n i o  de 1 8 4 4 * —  L i c e n 
ciado , M a n u el  G a l l e g o — P o r  m andado de d ic h o  s e ñ o r ,  A n t o 
nio D c m i n g u e z  B rioso  , e sc r ib an o .

BIBLIOGRAFIA.

p | E S C R I P 3I O N  de los mas c é le b res  estab lec im ien tos penales 
de E u r o p a  y  los E s t a d o s - U c i d o s , se gu id a  de  la a p l ic a 

ción p rá ct ica  de  sus p r in c ip io s  y  ré g im en  interior á las casa* 
de c o r r e c c i ó n ,  fuerza  y  re c o n ci l ia c ió n ,  q u e  p udieran  plantearse 
en E s p a ñ a  con gr a n d e  u ti l ida d  del R e a l  e r a r i o ,  y  otros resu l
tados no menos im p o r ta n te s ,  por D .  M a r c ia l  A n to n io  L ó p e z .

D o s  tomos en 8? m a y o r ,  qu e  se ven d e n  á 2 4  rs. en rúst ica  
en la l ibrer ía  d e  M a t u t e ,  c a l le  de  C a r r e t a s ,  núm. 8 .

* C L  E S P I R I T U  de la  jur isd icc ión  eclesiástica sobre  la o r d e -  
nación de los o b i s p o s ,  por el aba te  G e n a r o  C é s t a r i ;  t r a 

d u c i d o  de la se gu n d a  edic ión  italiana , é i lustrado con c o p i o 
sas notas y  ap én d ice s ,  p r in c ip a lm en te  de la historia y d isc ip l in a  
de la Ig le s ia  e s p a ñ o la ,  p or  el l icen c iad o  D .  M .  P .  E .

U n  tomo grueso en -8? m a r q u id a  q u e  se h a lla  de ven ta  á 
2 0  rs. rú st ica  en la l ib r e r ía  de  M a t u t e  , c a l le  de  G a r r e t a s ,  
núm. 8.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.

Se  p o n i r á  en escena la com edia  n u e v a ,  de g r a c i o s o ,  o r ig i 
nal , en c u a tro  actos y  en verso , t i tu la d a

A

P E R I Q U I T O  E N T R E  E L L O S .

Se  d a rá  f i n á  la fun ción  con b a i le  nacion al.

C R U Z .  H o y  no h a y  función.

C I R C O .  F u n c ió n  p a ra  el sábado 22 de J u n i o  á las oche 
y  m edia  de la  noche.

L a  e m p re s a ,  deseosa de herm anar la  var ie d ad  en los e sp e c 
tá culos con la p ro tecc ión  d e b id a  á los artistas españoles , ha 
a c c e d id o  á la so lic itud  de l  joven  tenor D .  C á r lo s  Seotie l  para 
q u e  le fuese concedido, un b e n e f ic io :  en su con secuencia  han 
r ecom en da do tan la u d ab le  objeto los p r in c ip a le s  artistas de las 
co m p a ñ ías  de óp era  y  b a i l e ,  prestándose tam bién gratuitamente  
á trab ajar  en esta fu n c ió n  los Sres. D .  F r a n c is c o  S a la s ,  prim er 
ba jo  en los teatros de esta c o r t e ,  y  D .  A n to n io  R o m e r o  , i n d i 
v id u o  de  la orqu esta  : el órden  de  la  fun ció n  será el s iguiente :

P rim era  p a rte ,
I?  S infonía  n u e v a  sobre  m otivos n ac io n a les ,  com puesta  pot 

el p ro fesor  de la o rq u esta  D .  L u i s  C e p e d a .
2? T e r c e r  c u a d ro  de  L u c r e c i a  B o r g i a  por la Sra .  B aso-  

B o r io  y  los Sres.  S a lv ato r i  y  S en tie l .3? G ran d es  v aria c ion es  de  clar inete  con acompañamientc 
de  orqu esta  por  el p rofesor  de la m isma D .  A n to n io  Rom ero.

4-  T e r c e t o  por las Sras.  A l e g r í a ,  E d o  y  Sr.  R i c o .  Paa* 
d e - d e u x  por la Sra .  G u y - S t e p h a o  y  S r .  F e rra n ti .5? D ú o  b u fo  de la ó p e ra  C h i a r a  di R o s e m b e r g  ( conocido 
p or e l  de  las pistolas) p or  los Sres. S a lv a t o r i  y  Salas.

Segunda parte,
I o Sinfon ía  de  la óp era  F r e y c h u t z  de W e b e r .
2? C av a tin a  p o r  la S ra.  B a s o - B o r i o  de  la ó p e ra  S a u cia  di 

C a s t ig l ia .
3? D ú o  n uevo  b u fo ,  del  maestro A l a r y ,  p or  la señorita  G a -  

r ib o ld i  y  el Sr. S a l a s ,  ti tu lado G i o v e n t u  é V e c h i a g i a .4? A r i a  c ore a d a  de la V e s t a l , d e l  maestro M erca d a n te ,  
por  el Sr.  S p e c h .


